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BOLETIN JUDICIAL 
RGANO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

FUNDADO EL 31 DE AGOSTO DE 1910 

DmEOCION: 

BETARIA GENERAL DE L.4. SUPBEMA CORTE DE .JVSTICU 

SENTENCIA DE LA SUP�ENIA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 4 'DE OCTUBRE DE 1949. 

l.f!ncia. illlP,llgmula: Corbe de A!pel11.0lón de La V�a de fecha. a7 de 

mayo de 1949. 

urrentl)'S: Dame! Sá)lcjiez Ta.veras y Amadeo Sánch!?'J; q:'av!)ras. 

tervinleate: Dr. José A!_. Marmolej0s y Mercedes Castenanos. Aboga

do1r: Dl's. Narciso Abr"éu Pagiín y Jotge Mnrtlnez Lavanclier. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
bendo, y vistos los artículos 248, 250, 280, 281, 277 del Có
digo de Procedimiento Criminal, y lo. y 71 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Cons.ide1·ando, que al interponer su recurso de casación 
los recun-entes no formula.ron ningún medio determinado; 

Considerando, que son hechos que constan en el fallo 
hnpugnado: a) que durante la causa seguid.a. contra. Daniel 
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Sánchez Taveras y Amadeo Sánchez Taveras, acusados 
crimen de homicidio voluntario y de complicidad en el 
mo, respectivamente, eu la persona del Dr. José A. Marm 

lejos Castellanos, los abogados defensores de los acusa 
después de baber prestado declaración el testigo Oésar 
pez Alvarado, le pidieron al juez que declarai-a Íl'regular 
nula la declaración de dicho testigo, por haberse violado � 
ar.ticulos 248, 250, 280 y 281 del Código de Procedimien 
Criminal, y que se ordenara nuevamente su intenogato 
bajo el amparo de las disposiciones consignadas en la ley 
b) que este pedimento l'ué rechazado por decisión del ju 
siendo condenados los acusados al pago de las costas; e) 

que los acusados interpusiei·on recurso de apelación contra 
ese fallo, y la Corte de Apelación de La Vega, apoderada del 
recw·so, dictó ·eniencia l'echazando éste por falta <le inte
rés y condenó a los acusados al pago de las costas penales 
y compensó lat-1 co�tas civiles entre ellos y la parte civil 
constituida; 

Considerando, que para rechazar el recurso ele apela

ción de que estaba apoderada, la Corte a qua expresa en 
sa sentencia lo siguiente: "que la apelación incidental 
llos acusados, carece de interés, toda vez que, el Juez q 

dictó la sentencia recurrida, se encuentra actualmente ej 
ciendo sus funciones en otro Distrito Judicia1. y que el n 

vo Juez- de Primera Instancia del Distrito Judicial de Sa� 
ná, tendrá que interrogar nuevamente al testigo qu_e moti 
el presente incidente y a todos los demás testigos de 
causa, y hay que su_poner que este nuevo Juez dirigirá 
les interrogatorios de conformidad con las disposiciones 1 
gales";- y que "en cuanto al pedimento hecho verbal Y 

subsidün·iamente por el abogado de los acusados, de que 
fueran oído los testigos César López Alvarado, Raso del 
Ejército Nacional y el señor Daniel U. Shephard, Secretario 
del Juzgado a quo, para establecer la prueba de todo lo ale
gado por él contra el Juez que dictó la sentencia impugnada, 
esta Corte estima que seríá infructuosa dicha medida de 
instrucción, por los motivos ya expresados"; 
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Considerando, que para apreci�r el·interés·de un recur
de apelación es preciso colocarse en el momento en que 

.-.i"" .. 111·ene la decisión ataca�a; que, cuando 1a sentencia 
tiene condenación en costas, y sobrevien.e con poste

oridad a su pronu:neiamiento un suceso que sea capaz de 
•tarJe su interés al fondo del litigio, la parte condenada 
costas tendría siempre interés en la apelación, puesto 

ue la condenación en costas, como accesoria que es, está 
bo1·djnada a la· solución final ·que se le dé al fondo del 
unto; 

Considerando, que la Corte a· qua se básó únicamente 
para rechazar el recui·so de apelación de que estaba apo
derada, en la consa:bida falta de interés, sin examinar el 
incidente litigioso, que era lo que le permitía resolver el 
punto de las costas conforme- a la ley; que, en vista de esa 
mrcunstancia, la Suprema Corte de Justicia pasará a estu
diar ahora el fondo de dicho incidente a fin de eo�probar 
Ji se trata de una cuestión de hecho o de puro det·echo y 
derivar de ello lo que sea procedente; 

Cónsiderando, que los recurrente invocaron ante los 
• ece,S del fondo que se habían violado los artículos 248, 250, 

O y 281, del .Código de Procedimiento Criminal con moti
dé la declaración prestada en audiencia por el testigo 
ar López Alvarado; que, Ja disposición del artículo 250� 

e prohibe interrumpir al testigo en su declaración, no es
prescrita a. pena de nulidad; que en cruanto a los artícn-
28-0 y 248, relativos a la redacción del acta de audien-

• y a las JI?.enciones que ella debe contener, si bien es cier-
qae el artículo 281 prescribe que esas disposiciones se e.ie

rán bajo pena de nulidad, no es menos cierto que el ac
de audiencia no tiene existeneia legal sino despnés que 

• tervie_ne el falle, definitivo; que, hasta el pronun.ciamien
de la sentencia el acusado no puede prevalerse de sus 

enunciaciones, ni formular un medio de apelación o de ca
!laeión puesto que hasta ese momento el acusado no tiene 
� medio de conoce1· legalmente dieha acta, que no es leída 
en audiencia; 

• • 



• 
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Considerando, que siendo como son, los hechos que 
ban de exponerse, motivos de puro derecho, que pueden 
¡;uplidos por la Suprema Corte de Justicia. en apoyo del 
positivo de la sentencia intervenida, es evidente que, 
esos motivos, el fallo se encontraría siempre justificado 
dependientemente de la falta de interés en que se funda, 
lo cual procedía la condenación en costas de los acusados 
'mo partes sucumbientes en el incidente; 

Considerando, que en relación con las costas, la sen 
cia impugnada. conde116 a los acusados a las costas pe 
y compensó las civiles entre los acusados y la parte ci 
constituícfa por haber ésta figurado en apelación sin h 
presentado conclusiones sobre el focidente en prime 
instancia; que esta circunstancia no autorizaba la com 
sación de las costas que se hizo, porque la parte civil co 
tituída, aunque no hubiese concluido en primera: instancfa,; 
podía, en su calidad de tal; concurrir a la Corte de Apea.i 
ción para defender la sentencia impugnada, exponiéndose I 
las contingencias del litigio; que, en este aspecto, se ha 
violado el artículo 277 del Código de Procedimiento Criml
nal el cual contiene una. aplicación de la regla general 
que toda parte que sucumba será condenada en costas; 

Considerando, que la compensación de las costas que 
sido ordenada favorece a los acusados, quienes han deb 
ser condenados al pago de todas las costas; que siendo e 
los únicos recurrentes y siendo de principio que nadie pu 
perjudicarse como consecuencia de su propio recurso, 
procede casar la sentencia sobre este punto; ' 

Considerando, finalmente, que el fallo impugnado 
contiene ningún otro vicio ni de forma ni de fondo que 
haga susceptible- de ser anulado; 

Por tales motivos: Rechaza. 

(Firmados) : H. Herrera. Billini, Presidente.- F. Tava
res hijo.- Leoneio Ramos.- Raf. Castro Rivera.- Man 
M. Guerrero.- Juan A. lVlorel.- Juan M. Contin.- G. A. 
Díaz, Jueces.- Eug. A. Alvarez-Secretario General. 
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JENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECJJA 4 DE OCTUBRE DE 1949 

encia impu:nada: Corte de Apelación de lA Vega. de racha 4 d� 

marro de 19'19. 

: Penal. 

arrente: Abogado A.yudant.e del Procurador General de l¡i Cor�e de 

La Vega. 

La $uprema Corte de Justicia, después de haber deli
rado, y vistos los artículós 64 de la Constitución; 1, 2 y 3 

la Ley No. 1822, del año 1948, y 1 y 26 de Ja Ley sobre 
edimiento de Casación; 
Considerando que de conformidad con los artículos 1 y 

de la Ley Sobre Procedimiento de Casación, los miem-
ros del Ministerio Público pueden interponer recurso de 

sación, contra las centencias dictadas en última instan
por Jos tribunales ante los cuales ejercen sus funciones; 
Considerando que al tenor de los artículo 64 de la Cons

tución y 1 de la Ley No. 1822, del año 1948, el Ministerio 
blico está representado en cada Corte de Apelación por 
Procurador General, o por los sustitutos que la ley pue
crearle; 
Considerando que el artículo 2 de la referida ley No. 
, inviste con la calidad de sustitutos de los Procurado

Generales de las Cortes de Apelación, a sus respectivos 
gados ayudantes, quienes ejercen de pleno derecho, tal 

mo lo dispone el inciso 1 de dicho artículo, Jas funciones 
el titular, cuando éste se encuentre imposibilitado tempo
lmente para actua1·, po'r causa. de enfermedad, licencia o 
alquier otro ímpedimento; 

Considerando que en el p1·oceso no hay cosstancia, ni 
dicación alguna, de que en la época que se declaTó el pre
nte recurso, eJ Abogado Ayudante del Procurador Gene

ral de la Corte de Apelación de La Vega estuviese ejercien-
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do, de pleno derecho, las funciones del titular, por 
trarse éste imposibilitado temporalmente para actuar· 

. ' 

Considerando que, por otra pa1'te, tampoco puede ju 
ficarse la actuación del Abogado Ayudante del Proc 
General de la Corte de Apelación de La Vega, al amparo 
las previsiones del inciso 2o. del articulo 2 de la Ley N 
1822, según las cuales los sustitutos de los miembros d 
Ministerio Público, pueden .representar al titular ante 
tribuna) en que ejerce sus funciones, cuantas veces éste 
crea necesario; 

Considerando que el sentido y el alcance de esa disp0,. 
sición formal de la ley, están limitados en su aplicación a 
la  mera facultad que tienen los miembros titulare;:; del Mi
nisterio Público de dispopex, estando en el ejercicio de su 
cargo, que sus respectivos Abogados Ayudantes ostentell 
su representación en la  audiencia del tribunal a11te el cual 
desempeñan sus funciones, sin que, en ningún caso, pue
da. hacerse extensiva la autorización para intentar las viu 
de recurso establecidas por la ley; que, en efecto, esta f• 
cultad es privativa del funcionario titular, salvo la excep. 
ción consagrada en el articulo 3 de la citada Ley No. 1822, 

en virtud de la cual los Sustitutos de los Procuradores Fia
cales pueden realizar todos los actos r.elativos al ejerci • 
de la acción pública, bajo la dirección inmediata de los 
pectivos titulares, en los casos en que éstos los encarguen 
de tal co�etido" ; 

Considerando que, en consecuencia, ·resulta evidente la 
falta de aptitud legal del Abogado Ayudante del Procura .. 
dor General de la Corte de Apelación de La Vega para in

tentar el presente recurso de casación; 

Por tales motivos: Inadmisible. 

(Firmados): H. Herrera Billini, Presidente.- F. Ta.: 

vares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Ri1'era.- Ma
nuel M. Guen-ero.- Juan A. Morel.- Juan M. Contín.-G. 
A. Díaz, Jueces.- Eng. A. Alvarez-Secretario General. 
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SENTENCIA DE LA SOPREi'\:lA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 4 DE OCTUBRE DE 1949 

�uncia jmpugnada: Corte de Ape1ación de San Juan de la Maguana· 
de fecha. 8 de marzo de 1949 . 

• 

aeeurrente: Jose de. Jesus Espinal. 

La Suprema Corte de Justicia, después de habex deli
berado, y vistos los a1�tículos 6 y 267 de la Ley No. 1474 de 
fecha 22 de febrero de 1938, y lo. y 71 de la Ley sobre Pro.:. 
cedimiento de Casación; 

Considerando qu.e en el fallo impugnado consta lo si
guiente: a) que el Juzgado de Primera Instancia del Distri
to Judicial de Lib�rtador, en fecha once de enero del aiío 
,nil novecientos cuarenta y nueve, condenó a José de Jesús 
E�pinal a pagar una multa de cinco pesos y al pago de las 
costas, corno autor del delito de haber "cerrado al uso pú
blico un camino vecinal que une las secciones de Los Cam
pos a Las Ca1Te.n1.s, no obstante habérselo prohibido la au
toridad"; b) que contra esta sentencia apeló el inculpado, 
y la Corte de Apelación de San Juan de la Maguana, apa<le
rada de su .recurso, lo decidió por su sentencia de fecha 
ocho de marzo del año mil novecientos cuarenta y nueve de 
la cual es el dispositivo siguiente: "FALLA:- PRIMERO: 
Declarll, válido en cuanto a la forma la ape_lación de José de 
Jesús Espinal. contra sentencia del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Libértador, dictada en sus 
atribuciones cerreccionales, de fecha, 11 de enero del año en 
curso, mil noveciehtos cu::u·entinueve. nor h:1ber "ido inter
puesta dentro del plazo y con las formalidades legales, cu
yo di.spositivo es el siguiente : "PRIMERO: Que debe de� 
elarar. como al efecto dedara al nombrado José de Js. Es
pinal, inculpado del delito de. violación a la Ley sob:ve Vía.s 
de Comunicaciones No. 14_74, cuJpable del referido delito 

• 
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y en consecuencia lo condena al pago de una multa de e 
eo pesos, juzgando en última instancia. SEGUNDO: Lo, 
dena además al pago de las costas del J)rocedimiento" 
SEGUNDO: Varía la caliiicación da�a por el Juez a-q 
de violación al artículo 60. de la Ley No. 1474, por la de vi 
!ación al artículo 267 de la mencionada ley;- TERCERO 
Confirma dicha sentencia en cuanto condenó a José de Je

sús Espinal .ti pago de una multa al RD$5.00 y al pago ca 
las costas; y, CUARTO: Condena al recurrente al pago da 
las costas de su recurso de apelación"; 

Considerando que el recurrente, al interponer el pre
sente recurso de casación, no indicó medio alguno en apoyo 
del mismo; 

Considerando que según el articulo 267 de la Ley No. 
1474 sobre Vías de Comunicación, la persona que, con in
tención de sustraer total o parcialmente al uso público, una 
calle, camino o carretera, cierre dicha via o reduzca su an
chu rn, será condenada al pago de una multa de cincuenta a 
quinientos pesos o prisión de diez días a tres meses; 

Considerando que en el presente caso la Corte a qua, 
fundándose en pruebas admitidas por la ley y regularmente 
administradas, incluso la confesión del in�ulpado, dió por 
comprobado soberanamente, que éste, "cerró al uso públi
co el camino vecinal que conduce de Los Campos a Las Ca
n-eras", lo que rea'lizó "para mayor comodidad, en bien de su 
agricultura", no obstante la "prohibición héchale conforme 
a la ley por la autoridad pedánea citada, Félix Antonio Te
jeda Jiménez"; que el camino de que se trata, "desde mu
chos años ha. sido siempre respetado por todos los vecinos, 
incluso por el causante de los derechos que dice tener el 
inculpado sobre las parcelas ocupadas por éste"; 

Considerando que los hechos así comprobados, carac
terizan el delito de violación del referido artículo 267 de la 
Ley No. 1474, y no la del articulo 6 de la referida ley, como 
erróneamente lo habia estimado el juez de primera in:stan
cia, por i'eferirse ese texto a una consti-ucción o instalación 
que invada una \.-ia pública sin cerrarla; 
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Considerando que ha sido por una con·ecta a,plicación de 
)os principio que la Corte, si bien cambjó la calificación le
,al dada al hecho en la sentencia dictada en primera ins
tancia, la confirmó en cuanto a la pena impuesta, por ha
ber apelado solamente el inculpado; 

Considerando que examinado el fallo impugnado desde 
otrm·: puntos de vista, tampoco p1·esenta vicios de forma o 
de fondo que ameriten su casación; 

Por tales motivos: Rechaza. 

(Firmados): H. Herrera Billini, Presidente.- F. Ta
vares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Rivera.- Ma
nuel M. Guerrero.- Juan A. More!.- Juan l\f. Contín. G. 
A. Diaz. Jueces.- Eug. A. Alvarez-Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPRE1\1A CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 4 DE OCTUBRE DE 1949 

SentencJn. lmpupacia: Corte de Apelación de Santiago de fecha. 18 de 

• mayo de 1949. 

l\lateria: Penal. 

Reca:rrente: Félix Rulz Dlaz. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado, y vistos los artículos 355 y 463 del Código Penal; 1382 
del Código Civil, y 1 y 71 de la Ley sobre P1•ocedimiento de 
Casación; 

Considerando que en el fallo impugnado consta que con 
�otivo de la guerella presentada el ella p1·imero de setiem
bre de mil novecientos cuarenta y ocho, por Maria Reyes de 
Oos Santos, contra Félix Ruiz Díaz, por haberle hecho grá
vida a �u hija menor Nery Rafaela Reyes, el Procurador 
Fiscal del rnst.ito Judicial de Puerto Plata, puso en movi
miento la acción pública, apoderando, del hecho al Juzgado 
de Primera Instancia del referido Distrito Judicial, el cual 
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Considerando que ha sido por una correcta aplicación de 
Jos principio que la Corte, si bien cambió la calificación le
,al dada al hecho en la sentencia dictada en primera ins
tancia, la confirmó en cuanto a la pena impuesta, por ha
ber apelado solamente el inculpado; 

Considerancto que examinado el fal1o impugnado desde 
otro� puntos de vista, tampoco presenta ,·icios de forma o 
de fondo que ameriten su casación; 

Por tales motivos: Rechaza. 

(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.- F. Ta
va.res hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Rivera.- Ma
nuel M. Guerrero.- Juan A. More!.- Juan M. Contin. G. 
A. Díaz, Jueces.- Eug. A. Alvarez-Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 4 DE OCTUBRE DE 1949 

Sente.nc.ti� lmpupiada: Corte de Apelación de santiago de feche. 18 de 

· ruayo de 1949. 

�rat.eria: ,Pünal. 

Recurrente: FélL"{ Rulz Dlaz. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado,,y vistos Jos artículos 355 y 463 del Código Penal; 1382 
del Código Civil, y 1 y 71 de la Ley sobre P1•ocedimiento de 
Casación; 

Considerando que en el fallo impugnado consta que con 
�otivo de la querella presentada el día primero de setiem
bre de mil novecientos cuarenta y ocho, por Maria Reyes de 
•los Santos, contra Félix Ruiz Díaz, por haberle hecho grá
vida a su hija menor Nery Rafaela Reyes, el Procurador 
Fiscal del Distrito Judicial de Puerto Plata, puso en movi
miento la acción pública, apoderando, del hecho .al Juzgado 
de Primera Instancia del referido Distrito Judicial, el cual 
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falló la prevención puesta a cargo de dicho inculpado, 
como la demanda en reparación de daños y perjuicios 
terpuesta por Maria Reyes de los Santos, quien se const:1-
,tuyó en parte civil, foterviniendo en las persecuciones ini
ciadas por el Ministerio Público, por sentencia de fec 
veintiseis del mes de marzo del coúiente afio, la cual con
tiene el siguiente dispositivo: '·FALLA: PRIMERO: que 
debe declarar y declara al nombrado Félix Díaz (a) Birnbo, 
de generales anotadas, culpable del delito de gravidez en 
agrayio de la menor Nery Rafaela Reyes, de dieciocho años 
de edad cumplidos;- S·EGUNDO: que debe admitir y ad
mite la constitució11 en parte civil hecha en audiencia por 
la señora María Reyes de los Santos, en su calidad de ma
dre de la joven agraviada;- TERCERO: que debe conde
,nar y condena al prenombrado Fé� Ruiz Díaz (a) Bim
bo, al pago de una multa de treinta pesos (RD$30.00) ,  aco
giéndose en su beneficio circunstancia atenuantes; al pago 
de la suma de doscientos pesos (RD$200.00), en favor de la 

parle civil constituida, a titulo de indemnización por los da

ños y perjuicios de todo género causados por su hecho d� 
Jictuoso a Ja menor agraviada, y al pago de Jas costas, tan-
1to penales como civiles; disponiéndose que en caso de insol
vencia, tanto la multa como la indemnización a que se le 
«:ondena sean compensndas con prisión a. razón de un día 
por cada peso dejado de pagar"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter
puesto por el prevenido Félix Ruiz Oíaz, la Corte de Apela
ción de Santiago dictó en fecha dieciocho de mayo del co
rriente año, la sentencia ahora impugnada en casación, la 

eual contiene el dispositivo siguiente: "FALLA:- Prime
ro: que debe declarar y declara, regular y válido, en cuan
to a la forma, el recurso de apelación intentado por el in
:culpado Félix Ruiz Díaz (a) Birnbo, de generales expresa
das, contra sentencia dictada, en atribuciones correcciona
nales, _por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju
dicial de Puerto Plata, en fecha veinte y seis del mes de 
marzo del año mil novecientos cuarenta y nueve, que Jo 
condenó a la pena de treinta pesos oro de multa, como au-
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tor del delito de gravidez en agravio de la joven Nery Ra� 
faeJa Reyes, mayor de diez y ocho años y menor de veinte 
1 uno, acogiendo en su favor circunstancias atenuantes; a 
pagar en favor de la señora María Reyes de los Santos, par
te civil constituída, una indemnización de doscientos pesos 
oro a título de daños y perjuicios de todo género, disponien
do que tanto la multa como la indemnización sean compen
sadas, en caso de insolvencia, a 1·az6n de un día por cada pe
ftO y al pago de las costas penales y civiles;- Segundo : que 
debe confirmar y confirma, en todas sus partes, la antes 
ex_presada sentencia; y, Tercero: que debe condenar y con
dena, al inculpado, al pago de las costas"; 

Considerando qÚe el recurrente no ha invocado ningún 
medio determinado en apoyo del presente recurso; 

En cuanto a la acción pública: 

Considerando que de conformidad con las disposiciones 
del artículo 355 del Código Penal, el individuo que sin ejer
cer violencia hubiere heeho grávida a una joven mayor de 
dieciocho años y menor de veintiuno, reputada hasta en
tonces como honesta, será castigado con la pena de tres a 
seis meses de prisión correccional y multa de treinta a cien
pesos; que el artículo 463 del mismo Código autoriza a los 
jue<:es, cuando el delito conlleva las penas de ptisi6n y mul
ta, a imponer una u otra de dichas penas, en el caso de que 
existan circunstancias atenuantes; 

Considerando que, en la especie, Ja  Corte de Apelación 
de Santiago ha comprobado soberanamente, como resulta
do de la ponderación de las pruebas que fueron administra
das legalmente en la instrucción de la causa, lo siguiente: 
1) Que el prevenido Félix Rufa Díaz y la agraviada Nery 

Rafaela Reyes, tuvieron relaciones sexuales; 2) Que a con
secuencia del contacto carnal esta úJtima l'esultó grávida, 
habiendo dado a luz un niño que murió poco tiempo después; 
3) Que el emba_razo fué certificado en fecha cuatro de se
tiembre de mil novecientos cuarenta y ocho, por el médico 
legista de Puerto Plata, quien expresó que la agraviada Re 



850 BOLETJN JUDICIAL 

encontraba. "en proceso de ttestación de más o menos cinco 
mese.e;"; 4) Que Ja agraviada nació el dia 26 de mayo da 
1929, y que era una. joven de conducta .iJ:'reprocbable; he
<'h0s y circunstancias que constituyen el delito de gravidez 
previsto y sa.ncim1ado por el artículo 355 del Código Penal: 

Considerando que, en ta.les condiciones, al declarar la 
Co1·te de Apelación de Santiago al prevenido Félix Ruiz 
DíaZ'-, culpable deJ 1·eferido delito y condenarlo a la pena de 
tre.inta pesos de mt.tlta, acogiendo en. su favor circunstan
das atenuantes, se hizo una correcta aplicación de los ar
tículos 365 y 463 del Código Penal, y se le atribuyó al hecb(, 
!� calificación legal que Je corresponde según su natuTalez�\: 

En cuanto a 1a acc.ión civil: 

Considerando que al tenor del artículo 1382 del Código 
Civil, la conélenació,n a la rep�·ación de daño!'}. y perjuicios, 
eu�·: cuantía es soberanamente apreciada po1; Jos jueca3 ·..!�I 
fondo, g_ueda justificada cuando éstos hayan comprobad.i.;: 
J) la e'Xisteucja de una -falta imputable al demandado; :;) 
un pei·juicio ocasio,1ado a quien reclama la 1,-eparación, y 3) 
una rélación de causa a efecto entre la falta y el perjuicio: 

Comµderando que a este respecto la Corte a qua ha 
admitido en el fallo impugnado: 1) Que la infracción a la 
,ley penal cometida por el pxevenido Félix Ruiz Díaz, retine 
los caracteres jUTídicos de la falta; 2) Que dicha. infrac
ción caul'ló a Maria Reyes de los Santos, madre de la menor 
agraviada, constituida en parte ci\T11, daños y pel'juici.o� 
·.rue han sido estimados en doscientos pesos ; 

Considerando que, por consiguiente, al condenar al pre
·venido Félix Ruiz Dfaz a pagarle a fil�l'ia Reyes de los San
tos una indemnización de doscientos 'Pesos, a título de daño$ 
y perjuicios, la Corte a qua ha hecho en la especie una co
necta aplicación deJ artículo 1382 del Código Civil; 

Considei-ando que examinado el faUo impugnado en t,u.; 
demf1s aspectos tampoco contiene ninguna ,�iolaci.ón d� h, 
1ley que justifique su casación; 

·Por tales motko.s: Rechaza. 
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(Firmad.os) : H. Herrera BiJlinj, Presidente.- F. T,i· 

vares hijo.- Leoncio Ra:mos.- Raf. Castro Rivera.- Ma
nuel M. Guerrero.- Juan A. More).- Juan M. Contín.
o. A. Díaz, Jueces.- Eug. A. Alvárez-Sec1·etario GeneraJ. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTIOlA 

DE FEBHA 5 DE OCTUBRE DE 1949 

Sentenofa imJ)ugnada:  Juzgado de Primera Instancia del D1snilo Judi

cial de Libertador de .fecha, 2 de abril de 1949. 

Makrla : Een.aJ. 

Hecur:rente: José Enr1qu_e Rod.rlguez. M.iranda. 

La Suprema 001:te de .Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los artículos 145 a 152 y 401 del Cód-igo 
Penal; y lo. y 71 de la Le.y sobre Procedimiento de Casación ; 

c·onsiderando que en el fallo impugnado consta lo si
gwente : a) gue el Juzgado de Paz de Dajabón, en fecha 

quince de marzo del año mil novecientos cuarenta y nue
ve, condenó a: José Enrique Rodríguez Miranda a un mes 

de.. prisión, a veinte pesos de tnulta y al pag0 de las eosta,s, 
como autor del delito de robo de un cheque en pel.'jufoio del 

señor Ramón E. Luna P.; b) que contra esta .sentencia ape
ló el prevenido, y el Juzgado de P:rim(lra Instancia de Li
bertador, apoderado de $u reeutso, lo decidió por su sen
tencia de fecha dos de abril la cual fu pone lo siguiente: 
"PRIMERO": Que debe declara11, corno al efecto declara, 

bueno y válido el recurso de apelación interpuesto por el 
nombrado José Enrique Rodríguez Mirandá, a sentencia 
rendida por e1 Juzgado de Paz de esta común, que lo con

denó a sufrir la pena de un mes de prisión correcciona.1 y 
al pago de una multa de RD,20.00, por el delito de robo de 
un. cneque valorado en R.D$15.00, en perjuicio de Ramón 

Emilio Luna Peguero.- SEGUNDO: que debe confirmar, 
como al efecto confirma, la expresada sentencia de fecha 15 
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(Firmados): H. llenera Billini, Presidente.- F. Ts· 

vares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Rivera.- Ma
nuel M. Gue1Tero.- ·Juan A. MoreJ.- Juan M. Ccmtín.
G. A. Díaz, Jueaes.- Eug. A. Alvarez-Secretarío General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FEGHA 5 DE OCTUBRE DE l 949 

s�nt.enoJa. impugn:ula: Juzgado de .Primera Instancia del Distrito Judl

cial de l,ibertador de feeha. 2 de abril de 1949. 

Materia: Penal. 

Re.<\uJ:rent�: José Enrique Rodrígue2c Miranda. 

La Suprema Co1:te de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los artículos 145 a 152 y 4.01 del Código 
Penal, y lo. y 71 de la  Ley 5obre Procedimiento de Casa-ción ¡ 

Considerando que en el fallo impugnado consta lo si
guiente: a) que el Juzgado de Paz de Dajabón, en fecha. 
quince de marzo del año mil novecientos cuarenta. y nue
ve, condenó a José Enrique Rod:r.iguez Miranda a un mes 
de. prisión, a veinte pesos de multa y al pago de las costas, 
como autor del delito de robo de un cheque· en perjuicio del 
señor Ramón E. Luna P.; b) que contra esta s-entencia ape
ló el prevenido, y el Juzgado de P:rimera Instancia de Li
bertador, apoderado de su 1·ecurso, lo decidió por su sen
tencia de fecha dos de ab1'il la cu.al dIBpone lo siguiente: 
•'PRIMERO": Que debe declarar, como al efecto declara, 
bueno y váUdo el recurso de apelación interpuesto por el 
·n.ombrado José Enrique Rod1'íguez Miranda, a sentenci� 
rendida por el Juzgado de Paz de esta común, que lo con
denó a sufrir Ja pena de un mes de prisión correccional y 
al pago de una muJta de RD$20.00, poi· el delito de robo de 
un cheque valorado en RD$16.00, en perjuicio de Ramón 
Emilio Luna Peguero.- SEGUNDO: que debe conf innar, 
como al efecto confirma, la expresada sentencia de :fecha 15 
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de marzo del a.no :mil novecientos cuarenta y nueve y TER,. 
CERO: Condena al recurrente al pago de las costas"; 

Considerando, que el inculpado al intenta,r este recur.ff> 
de casación, no ba expuesto medio alguno en apoyo de! mis. 
mo; 

Considerando, que el Jt1zgad0 a quo, apreciando las 
pruebas admtni�tradas :regularmente en la instruc�ión d� 
la causa, comprobó soberanamente, que el Magistrado P.r0-
curador Fiscal del Distrito Judicial de Libertador, infor
mado de que se había extraviado un cheque por valor de 
quince pesos, expedido en favor de Ramó11 Emilio Luna Pe
guero, empleado público en el  Distrito Agrícola de Ja co
mún de Neyba, correspondiente a su sueldo del mes de oc
tubre de mil nov-ecientos cuarenta y ocho, inició las inves
tigaciones de Jugar, las que die1·on como resultado que se 
estableciera que dicho cheque fué enviado bajo sobre cer
tificado a la oficina del referido Distrito Agrícola; y que 
en dicha oficina, el p1:evenido José Enrique Rodxíguez Mi
randa, "abrió la correspondencia, y apoderándose del che
que lo firmó con el nombre del señor Ramón E. Luna Pegue
r0 y luego se dirigió al establecimiento comercial del señor 
Miguel Hurtado, en donde lo hizo efectivo, abonando con su 
valor una cuenta corriente que tenía. abierta en di.cho esta
blecimiento"; 

Considerandó que a los hechos �ntes e11lmciados corres
ponde, no sólo la calificación de robo de una cuantía menor 
de veinte pesos, sino también l� de falsedad en escritura. 
incriminada por los artículos 145 a 152 del Código Penal ; 

Considerando qu,e lo antes expuesto evidencia que el 
Juez a quo no. dió a los hechos por él comprobados su v&d�
dera calificación legal, pero que, en razón de que este recur
so, así como el de apelación, fueron intentados por el incul
pado, cuya situación jurídica. no puede ser agravada, no pro
cede casar por esta causa el fallo impugnado; 

Considerándo que e:xaminado el fallo impugnado desde 
otros pontos de vista, no contiene tampoco vicios de forma 
o de fondo que ameriten su casación; 
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Por tales motivos: Rechaza. 

(Firmados): H. Herrera Billini, Presidente.- F. Ta

vares hijo.- Leoncio .Ramos.- Raf. Castro Rivera.- Ma
nuel M. Guerrero.- Juan A,.. Morel.- Juan M. Contín.-G. 
A. Díaz, Jueces.- Eug. A. Alvarez-Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA ll DE OCTUBRE DE 1949 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de fecha 

26 de noviembre de 1948. 

Materia: -Penal. 

Recurrente: AmeUo Arenas Co_rcipio. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, -y vistos los artículos 39 de la Constitución, 5o. 56 
y 57 del Código, Civil, 2o. de la Ley 985, del, 31 de agosto 
de 1945, y lo. y 71 de la L€y sobre Procedimiento de Casa
ción; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta: 
a) qu.e Amelio Arenas Corripio fué sometido ante la Prime
ra Cámara Penal del Juzgado de Primeralnstancia delnis
trito de Santo Domingo como inculpado de homicidio invo
'luntario en la persona de Felicita Terrero; b) que la señora 
Ortilia Terrero se constituyó en parte civil en esta causa, 
alegando su condición de hija natural de la víctima; e) que 
por sentencia de fecha trece de agosto de mil novecientos 
cuarenta y echo el juez de la pl'imera instancia declaró ªirre.. 
gular la constitución en parte civil de la señora Ortilia Te
rrero", "por estimar 110 justificada su calidad'1

; 

Considerando que, s-obTe el recul'.so de apelación inten
tado por la parte civil, Ja Corte de Apelación de Ciudad 
Trujillo, dictó el fallo ahora impugnado, cu-yo, dispositivo 
es como sigue: "PRIMERO: Declarar regular y válido ,en 
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Por �les motivos: Rechaza. 

(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente .. - F. Ta

vares bijo.- Leoncio .Ramos.- Raf. Castro Rivera.- Ma
'Jluel M. G�elTéro.- Juan A. More1.- Juan M. Contjn.-G. 
A. Diaz, Jueces.- Eug. A. Alvarez-Secretario General. 

SEN'l'ENClA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTTClA 

DE FECHA 11 DE OCTUBRE DE 1949 

Sentencia impugnada: Oorte de Apelación de Ciudad Trujillo de fecha. 

26 de noviembre de  1948. 
¡ 

Materia.: Pena l. 

Recurrcnt�: Amello A_\·enas Coi:ripio. 

La Suprem� Corte de Justicia, después de habet deli
berado, y vistos los artículos 39 de la Constitución, o5, 56 
y 57 del Código Civil, 2o. de la Ley 985, dell 31 dé agosto 
de 1945, y lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casa
ción; 

Considerando que en la sentencia impugna'da consta: 
a) que Amelio Arenas Corripio .fué sometido ante la Prime
ra Cámara Penal del Juzgado de Primera Instanci� del Dis
trito de Santo Domingo como inculpado de homicidio invo
·1unta:rfo en la persona de Felícita Terréro; b) que la señora 
Ortilia Terrero se constituyó en parte civil en esta causa, 
alegando su condición de hija natural qe la víctim�; e) que 
po1· sentencia de fecha trece de agosto de mil novecientos 
cuarenta y ocho el juez de la primera instancia declaró "irre
gular Ja constitución en parte civU de la seño1·a Ortilia Te
rrero", "por estimar 110 justificada su calidad''; 

Considerando que, sobre el recurso de apelación inten
tado por la parte civil, Ja Corte de Apelación de Ciudad 
Trujillo, dictó el fallo aho1·a impugnado, cuyo, disposítko 
es como sigue: ''PRIMERO: Declarar 1·egular y válido en 



854 BOLETIN JUDICIAL 

cuanto a la forma el presente recurso de apelación;- s 

GUNDO: Revocar la sentencia dictada por la Primera � 
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia deJ Distrito 
J adicial de Sto. Dgo., en fecha trece de agosto de mil no.. 

vecientos1 cuarenta y ocho, qae declara hTegulat la cons.
titución en parte civil de la señora Ortilia Tenero, en )a 
causa seguida al nombrado Amelio Arenas Corripio, por el 
delito de homicidio involuntario en perjuicio de la señora 
Felicita Terrero, madre de la apelante y la condena al pago 
de las costas, por estimar no justificada legalmente su cali
dad;- TERCERO :  .Aceptar como válida el acta de naci. 
miento de la sefiora OrtiHa Terrero, y en consecuencia, su
ficientemente establecida su calidad para constitufrse par
te civil en la presente instancia;- CUARTO : Avocar el 
fondo de Ja causa, cuyo conocimiento envía para la audien
cia del dia veinte de d(ciembre próximo, a las nueve horas 
lde la mañana; y QUINTO: Resen1ar las costas para ser 
juzgadas conjuntamente con el fondo''; 

Considerando q_ue Ja disposición contenida en el artícu
lo 2o. de la Ley 985 de 1945, según la cual "la filiación na
tw·al se establece respecto de la madre por el solo hecho del 
nacimiento", debe recibir aplicación cuando se trata de apre
ciar la fuerza probatoria de las actas del �stado civil rela
tivas a los nacimientos ocurridos con anterioridacl a su vi
gencia, en razón de que, según Jo dispone el artículo 39 de 
Ja Constitución, Jas leyes tienen, en principio, fuerza obli
gatoria inmediatamente después de su publicación, si ha 
·transcunido el tiempo fijado para que se reputen conoci
das; 

Considerando, por otra parte, que la ley no sanciona 
con la  nulidad las omisiones y otras irregularidades que pue
•dan afectar a las actas de nacimiento; que, en la especie, la 
primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito de Santo Domingo declaró inadmisible la cons
titución en parte civil de la señora Ortilia Terrero fundán
dose en que su acta de nacimiento, inscrita en los registros 
del estado civil de la común de Duvergé en !echa 30 de di-
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bre de 1890, no prueba legalmente su filiación, a causa 
Jas irregularidades que la afectan, especialmente por no 
icar el nombre del declarante y no atestar que la señora 

Felíeita Terrero otorgara 1·econoci'lniento en favor de Orti
Ua Terrero; que al juzgar en sentido contrario y admitir 
que la referida acta de nacimiento, aunque no comprueba 
,1 reconocimiento por parte de la madre, constituye cierta-
1111ente prueba legal de la filiación materna de Ortilia Te
rrero respecto de FeJícita Terrero, y que esta :ffüación in

viste con calidad a la parte civil, la Corte de Apelación de 
Ciudad Trujillo ha hecho en el caso una correcta aplicación 
de los artículos 55, 56 y 57 del Código Civil y 2o. de la Ley 
985 de 1946; 

Considerando q\Je, examinada en sus demás aspectos, 

,a sentencia impugnada no adolece de vicio alguno que pue
da motivar su anulación ; 

Por tales motivos: Rechaza. 

(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.- F. T� 
vares hijo.- Raf. Castro Rivera.- Manuel M. Guerrero.
Juan A. Morel.- Juan M. Contín.- G. A. Díaz, Jueces.
Eug. A. Alvarez-Secretario General. 
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SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICQ; 
DE FECHA 11 DE OCTUB}lE DE 1949 

Sentencia impugnada: Corte ae Apelac;1ón de San 

de fecha 28 de febrero de 1949. 

Materia; lPenaL 

Rec111:rcnte: T,.tlc. L. Béctor GalV'án, quien actúa. por sí. 

Intimados: Eli.seo y Leov1glldo Suárez. Abogado: Dr. 

Savlñón. 

Lfl. Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los artículos 1, 24, 27, pá.rrafos 2o. y oo. 
y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en el fallo impugnado y en los docu
mentos a que él se refiere, consta lo siguiente: 1) que en 
fecha once de setiémbre de mil novecientos cuarenta -y sie
te, el Jefe de Puesto de la Policía. Nacional de la común de 
Sabana de la Mar, Sargento Melitón Castillo hijo, levantó 
un acta en la. eual consta: que el Ljc. L. Hécto_r Galván, le 
informó que dentro de su propiedad de "Palmarito", el se
ñor Elíseo Suárez le estaba haciendo ui1a tala. de quince ta
.reas, sin su aut0:tización, y que, llam�do al despacho policial. 
este último, después de ser interrogado. manifestó: "que él 
realizaba. e.se trabajo sin ning� autorización, pero que él 
.no seguiría, a menos que el Lic. Galván lo autorice"; 2) que, 
posteriormente, el Lic. L. Héctor Galván le dirigió una car
ta al Procurador Fiscal del Distrito Judicial del Seybo, fe
chada en Sabana de la Mar a veintiocho de agosto de mil 
novecientos cuarenta y ocho, en la cual le expuso: "que desde 
hace más de diez afios compré al señor Luis E. de Boytie 
una finca denominada "Pa1marito1

', de esta jurisdi�ión, 
dentro de la cual se ban inti·oducido los señores Eliseo Y 
Leovigildo Suárez", y que: "recientemente el señor EJiseo 
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Suárez hizo abusivamente unos trabajos en dicha finca, y 
que llevado por ante el Sa.rgento de la Policía. Nacional des
tacado en ésta, reconoció -su falta de derecho para e-llo, ba
jo promesa de no insi'stir, y no obstante lo cual no solo ha 
vuelto a introeucírse sino q,ue ádemás ha cercado con fines 
de apropiación un cuadro cultivado de guineos y cacao, en 
estado de .Producción, que saben que es de la. propiedad del 
demandante"; 3) que en f.echa sjete de setiembre de mil no
vecientos cuarenta y ocho, el Procurador Fiscal del Distrito 
Judicial del Seybo, requirió que lo.s prevenidos Eliseo Suá
rez y Leovigildo Suárez fueran citados para �omparecer el 
día diecíseis del mismo mes y año, a las nueve horas de la 
.mañana, por a11te el J t1zgado de Primera Instancia, en sus 
atribuciones co1:recci9nales� a fin de ser juzgados por el de
lito de "violación <;le propiedad en petjuicio del Lic. L. Héc
tor Galván"; 4) que el J,1zgado de Prime1·a Instancia del 
Distrito Judicial del Seybo, dictó sentencia en fecha dieci
seis de setiembre de mil noveciento$ cuare-nta y ocho, con
denando en defecto a los prevenidos Eliseo y Leovigildo 
Suárez, a un mes de prisión correccional, por el delito de 
vicJladón de propiedad, en perjuicio del Lic. L. Héctor Gal
ván; 5) que soore oposición interpuesta. en tiempo hábil por 
los prevenidos, el juzgado de Primera instancia del S_eybo, 
estatuyó contradictoriamente, sobre lá. prevención puesta 
a su cargo, por sentencia oel veinte de diciembre de mil no
vecientos cuarenta y ocho, la cual contiene el dispositivo si
guiente: "PPIMERO: que d�be éleclarat y declara bu-eno y 
válido el recurso de oposición interpuesto por los preveni
dos Elíseo Suáréz y Leovigildo Suárez, ambos de generale� 
conocidas, contra sentencia de este Juzgado de feeha diez 
Y seis (16) de setiembre de 1948, que los condenó por -vio
lación de propiedad en perjuicio del Licenciado Lirio H. 
Galván1 a s.ufrir cada uuo un mes de prisión correccional; 
SEGUNDO: que juzgando de nuevo el hecho debe revocar 
Y revoca la sentencia recurrid4, descargando a los preveni
dos por no haber cometido el hecho que se Jes imputa:- 
TERCERO: que debe condenar y condena la pa,:te civil 



858 BOLETIN JUDICIAL 

constituida al pago de los costos"; 6) que el Lic. L. R 
Galván, constituído en parte civil, concluyó en lra. ins 
cía, a los siguiente fines: "lo. Que en cuanto a Elíseo s 
rez, que se declare sin de1·ecbo a concluir en esta audien 
por cuanto su oposición está permida por no haber op 
perado al Artículo 188 por el cual fué citado, y en consec 
cía sea mantenida la sentencia que lo condenó en defecto 
para el caso que esto no sea aceptado que tanto él como 
Leovigildo Suárez sean condenados, además de las san • 
nes penales a juicio de la parle pública, a Ja reparación q 
se justifique por estado, por violación de propiedad en 
perjuicio, tal como consta en el Acta. o Proceso Verba) 
va.ntada por el Jefe de Puesto de Policía Nadonal, en � 
bana de la Mar, el once (11) de septiembre de mil novecien. 
tos cuarnta y ocho, corroborado por el testimonio concor
dante de los testigos, ya que consta violó una propiedad a. 
mi exclusiva pertenencia y se la apropió cercándola des
pués de sembrada por mí"; 7) que sobre apelación inter
puesta. por la parte civil constituida, la Corte de Apelación 
de San Pedro de Macorís, dictó en fecha veintiocho de fe
brero del corriente año, la sentencia ahora impugna� en. 
casación, la cual contiene el dispositivo siguiente: "FA
LLA: PRIMERO: Que debe declarar y declara regular 1 
válido, en cuanto a la forma, el presente recurso de apela
ción interpuesto por el Licenciado Lirio Héctor Galván eiC 
calidad de parte civil constituída, contra la sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial del Se1-
bo, de fecha veinte de diciembre del año mil noveeientoa 
cuarenta y ocho, dictada en atribuciones correccionales, que 
descargó a los prevenidos Eliseo Suárez y Leovigildo Suá
rez, del delito que se les imputaba de violación de propie
dad, en perjuicio del Licenciado Lirio Héctor Galván, y con
denó a éste último al pago de las costas civiles;- SEGUN· 
DO: Que debe confirmar y confirma en todas sus partes 
�a antedicha sentencia apelada;- TERCERO: Que debe 
condenar y condena al apelante, Licenciado Lirio Héctor 
Galván, al pago de las costas causadas con motivo de su � 
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"; y 8) que por ante la Corte a qua, el apelante Lic . 
• Béctor Galván, concluyó en la siguiente forma: "Prime
: Que retractéis el fallo dictado por el TribUílal de lo Co

·onal del Seybo eu fecha veinte del mes de diciembre 
mil novecientos cuarenta y ocho, y juzgando por con.
·o imperio dispongáis declarar a los señores EJiseo y 

vigiklo Suárez culpables cle'l delito de violación de pro -
ºeda.d en mí perjuicio, hecho de que están convictos ':i con
esos de acuerdo con su declaración en el plenario de hoy, 

1 en cua:nto a Eliseo Suárez consta en el acta ievantada por 
el Sargento de la  Policía en la población de Sabana de la 
)lar el día once de setiembre de mil novecientos cuarenta y 
siete; Segundo: Cond�na. a dichos señores Elise-0 y L-eovi
"ldo Suárez �l pago de los daños que se justifiquen poi· 

estado y en las costas; Tercero: .Subsidiariamente, y para 
caso imposible de que esta Honorable Corle estime que 

existan motivos seriqs _p�.ra un reenvío por consideraciones 
de una. excepción p.rejudicial se aplace el fallo de lo princi

basta mejor oportunidad, y en este caso se reserven las 
tas, y haréis justicia" ; 

Considerando que el recurrente invoca los siguientes 
medios: Prim.er Medio: Viotación de los artículos 27, pá

fo 2o. de la Ley sobre Procedimiento de Casación y 1354 
4el Código Civil; Segundo Medio: Violación de la Ley No. 
43, del año 1930, sobre violación de propiedad; Tercer Me
�o: Violación del articulo 1382 del Códi'go Civil; Cuarto Me
dio: Violación del artículo 27, párrafo oo., de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación, po.r falta de motivos, y desnatu
l'alización de los hechos; 

Considerando, en cuanto 111· primero y cuarto medios 
del recurso, los. cuales se reúnen para su examen, en vi$ta 
dela estrecba relación que entre ellos existe; que por la sen
tencia impugnada y por los documentos del proceso, se de
muestra que la prevenc.ión 1mesta a cargo del inculpado Eli
lM!o Suáre�, incluye ,también el h�cho de violación de propie
dad denunciado él once de setiembre de mil novecientos cua
renta y siete, por el querellante Lic. L. Héctor Galvl\,n al Je-
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fe de Puesto de la Policía de Sabana de la Mar, que coD&t6 
en el acta leva,ntada al efecto; que, en tales condiciones, la 
Corte a qua nó podía limitarse a la simple afirmación de que 
ese documento "es ineficaz pa:r:a establecer la existencia del 
delito imputado a los prevenidos'\ porque "ese qocumento 
habla de una tala de más o menos. quinée tareas que se es
taba haciendo en · setiembre de 1947, y los hechos estableci
dos en la causa se l'efierén a una siembra de guineos y una 
'Cerca de alambre realizados en agosto de 1948"; que dicha 
Corte depíó ponderar sobe:ranamente el valor del acta del 
once de setiembre de mil novecientos cuarenta y siete como 
elemento de convicción, y no des�artar1a pura y simplemen
te del debate, sin previo examen, especialmente si se tiene 
en cuenta, tal y como consta en el fallo impugnado·, que el 
prevenido Eliseo &uárez declaró en audiencia que "la cita.. 
da tala de quince tareas él la abandonó al reconocer que es
taba fuera de su porción"; que en co11secuencia, como- la 
Corte de Apelación de San Pedro de Macorfs, no estatuyó 
·soºre todos los puntos de la. prevención, que. fueron objeto 
de conclusiones por la parte civil constituída, el fallo im
pugnado 'ha incurrido en la violación del artículo 27, párra
fo 2o. ae la Ley sobre Procedimiento de Casación_, y ha des
.conocido los principios genérales que rigen el apoderamien
to en materia correccional; 

Considerando que., por. otra parte, el fallo impugnado, 
al pronunciar el descargo de los prevenidos Eliseo Suárez y 
Leovigildo Suáre2, de "los hechos establecidos en la causa 
y relativos a una siembra de guineos y una cerca de alam
bre, realizados en 1948", por no haberlos cometido, contie
ne una expos.ición vaga y una descripción jmprecisa d� los 
hechos y circunstancias de la causa, y, no expresa motivo, 
suficientes que justifiquen su dispositivo ; que, en conse
cuencia, la decisión impugnada también ha violado el párra
fo 60. del artículo 27 de la Ley sobre Procedimiento de Ca
sación ; 

Por tales motivos: O;Lsa.. 
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(Fírmá.dos) :  H. Herrera Billini, Presidente.- F. Ta
�ares hijo.- Raf. Castro Rivera.- Manuel M. Guen-ero.;
¡oan A. MoreL- Juan M. Contín.- G. A. Dfaz, Jue·cei-.
J}ug. A. A1varez-SecTetario GeneraJ. 

ENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 11 DE OCTUBRE DE 1949 

, 

1entencia impugnada: Corte élé _Apelación de San Oris�óba,l de !�ha 

14. de enero de 1i49. 

La Suprema Corte de Justjcia, después de haber delibe
rado, y vistos los artículos 188 y 194, del Código de Proee
mieñto CriminaJ, lo. de- la Ley No. 1051 del 24 de noviembre 
de 1928, y lo. y 71 de la. Ley sobre Procedimiento de Casa
eión; 

Considerando que- en la sentencia impugnada. consta lo 
aiguiente: a) que en fecha dieciséis de julio de mil nove
eientos cuarenta y ocho, el Ju-zgado de Primera Instancia. 
del Distrito Judicial de Barahona, previas 1as formalidades. 
des caso, conoció q_e la causa s�uida contra Belarminio 
Guevara, inculpado del delito de violación a la Ley No. 1051, 
en perjuicio de un Tiiño procreado con la señora Isabel Ma
ria Matos Pérez, y lo coclenó en defecto, a un año de p1·isión 
correccional y aJ pago de las costas, por el mencionado deli
tod y fijó en cuatro pesos la pensión que por mensrnalidades 
adelantadas deberá suminicstrar dicho prevenido a la madre 
querellante para. la manutención del referido menor; }>) que 
contra esta sentencia iuterpuso el inculpado recurso de opo
sición, y en . fecha 'veintiocho de setiembre de mil novecien
tos cuarenta y ocho el mismo Juzgado, apoderado deJ re
curso, dictó una, sentencia por medio cle la cual .l:eV'ocó el 
tallo objeto de óposición en cuanto al referi.do delito y �·edu-
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(Firmados,): H. Herrera Billini, President-e.- F. Tá
vares hijo.- Raf. Castro Rivera.- Manuel M. Guerrero .. -
Joan A. More!.- Juan M. Contín.- G. A. Dfaz, Jueces.
j:ug. A. AJva1·ez-Secretarjo General. 

ENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICM. 
DE FECHA 11 DE OCTUBRE DE 194-9· 

t 

Ct>rt.e de .Apel1J.clón de San Cristó� de fecha 

U de enero de 11!49. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe

rado, y vistos los ártículós 188 y 194, del Código de Proce
miento Criminal, lo. de la Ley No. 1051 del 24 de noviembre 
de 1928, y lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casa
ción; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
aiguient�: a) que en fecha dieciséis de julio de mil nov�
cientos cuarenta y ocho, el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Barahona, previas las fonnalidades. 
des caso, conoció d,.e la causa seguida contra Belarminio 
Gueva.ra, inculpado d�J delito de -nolacjón a la Ley No. 1051, 
en perjuicio de un níño procreado con la sefiora Isabel Ma
ría Matos Pérez, y lo codenó en defecto, a un afio de prisión 
corre<;cional y al pago de las costas, por el mencionado deli
tod y fijó en cuatro peso!:! la pensión que por m�nsua.lidades 
adelantadas deberá suministrar dicho prevenido a la madre 

quer�llante para la manutención del referido men01·; Q) que 
�ntra esta sentencia interpuso el inculpado recurso de opo
sición, y en .fe-cha 'v,eintiocho de setiembre de mil novecien
tos cuarenta y ocho el mismo Juzgado, apoderado del re
curso, dictó una senrencia por medio de la cual revocó el 
fallo obJeto de oposición en cuanto al referido del1to y 1·edu-
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jo la pensión que le había sido impuesta al inculpado a 
pesos; e) que contra esta. sentencia interpuso el incul 
recurso de apelación, y la Corte de A_pelación de San e 

tóbal, apodera<i'.a del recurso, dictó sentencia en defecto 
firmando en todai- sus partes .la sentencia apelada; d) q 
contra esta sentencia interpuso el prevenido recurso de O 

sición y la. misma Corte, después de conocer del caso el 
catorce de enero de mil novecientos cuarenta y nueve, lo 

decidió en esa misma techa, por la sentencia ahol'a impug. 
nada que conUene el siguiente dispositivo: "FALLA: Pftl. 
MERO: Pronuncia el defecto contra eJ nombrado Belaruu .. 
nio Guevara, oponente, por no haber comparecido a. la aui 

diencia, no obstante haber sido regularmente citado;--8E
GUNDO: Declara nulo y sin ningún valor ni efecto, el re 
curso de oposición interpuesto por él contra la sentencia de 
esta Corte, de fecha-veintitrés ·de novieml:),;re del año mil no
vecientos cuarenta y ocho, la cual confirmó, en todas sua 
partes, la dictada en fecha trece de octubre del mismo año 
por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judiciaf 
de Barahona, que Je descargó del delito de violación a la 

Ley No. 1051 en perjuieio del menor Santiago, procreado 
con la señora Isabel María Matos, y le fijó una pensión men
sual de tres pesos oro (RD$3.00) para atender a las neee
�idades de dicho menor; y TERC:ERO: Condena a Belarmi
nio Guevara, al pago de las costas del presente recurso"; 

Considerando, que al interponer .su recurso de casa
ición el recurrente no expuso ningún medio determinado; 

Conside·rando que la sentencia del catorce de enero de 
mil novecientos cuarenta y nueve, al declarar nuJo y sin 
ningún efecto el recurso de oposición, por falta de compa
recencia del oponente, hizo una correcta aplicación del ar
tículo 188 del Código de Procedimiento Criminal; 

Considerando, que cuando el recurso de casación es in· 
iterpuesto contra una sentencia que, como en la especie, de
clara nulo y sin ningún efecto un recurso de oposición, por 
falta del prevenido, dicho recurso de casación se extiende ne
cesariamente a la primera sentencia en defecto, con la cual 
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118 confunde; que, por consiguiente, procede exoaminar tam
bién en el pr,esente caso esta última sentencia; 

Considerando, que en Ja sentencia. apelada, la cual fué 

confirmada en todas sus partes J>Or la primera sentencia en 
defecto éLictada 1>or la Coxte a qua, el juez fijó en tres peses 
mensuales la pensión que el prevenido está obligado a su
ministrar a la madre quer·ellante, para las atenciones del 
menos procreado por ambos; que, para ello él comprobó, me
diante las p;ruebas sometidas al debate, que esta suma res
ponde a los recursos eco:¡;ómicos del padre y a las necesid� 
des del menor, que son los elemeptos que conforme al ar
tíeulo lo. de la Ley No. 1051 se deben tomar en cuenta para 
determinar la cuanbía de la pensión; 

Considerando, que lo único que era objeto de controver
·sia ante ]a Corte de Apelación, era el monto de la pensión 
del menor; que siendo este hecho de la soberana aprecia
lcjón de los jueces del f@nd0, el fallo intervenido escapa so
bre este punto a la censura de la casación; 

Considerando, finalmente, que ninguna de las dos sen
tencias examinadas contienen vicio alguno ni de forma ni 
de fondo que sean susceptibles de hacerlas anulables; 

Por tales motivos : RechF1za. 

(Firmados): H. Herrera Billini.- Presidente.- F. Ta
vares hijo.- Raf. Castro Rivera.- �nuel M. Guerrero.
Juan A. Morel.- Juan M. Contín.- G. A. Díaz, Jueces.
Eug. A. Alvarez-Secretario General. 
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SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE FECHA l 1 DE OCTTJBRE DE J 949 

Sentencia. tmpaguada: Juzgado de Primera Instancia del D. J. de 

Monte Orlsty de techa 13 de mayo de 1949. 

Materia: Penal . 

Recurrente: Ra!ae.l Róbinsons. 

La Suprema Corte de Justicia, de�pués de haber deli
berado, y vistos los artículos 29, 30 y 32 de la Ley de Pa
tentes No-. 1309, y lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación ; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha ocho de marzo de mil nov�ientos cuarenta y nue
ve, el Juzgado de Paz de la común de Monte Cristy, condenó 
a Rafael Róbinson al pago de una multa de veinte pesos y 
las costas, por violación a los artículos 29, 30 y 32 de la Ley 
de Patentes; b) que contra estn sente.ncia interpuso el pre
venido recurso de apelación, y el Juzgado de Primera Ins
tancia del Distrito Judicial de Monte Cristy, apoderado 
del caso, dictó en fecha trece de mayo de mil novecientOB 
-cuarenta y nueve, la sentencia aho.ra impugnada. y de la 
'cual es el dispositivo que sigue: ''PRIMERO: que debe de
clarar, como t.tl efecto declara, bueno y válido el recurso de 
apelación interpuesto en fecha diez- de marzo del presente 
año por el prevenido Rafael R6binson contra sentencia del 
Juzgado de Pn.z de Montecristi de fecha ocho del mismo mes 
de marzo, por haber sido intentado dentro del término lega) ; 
-SEGUNDO: que debe confirmar y confirma la prealudi
da sentencia, cuyo dispositivo dice así: ,tFALLA: Prime
ro: que debe condenar y condena al prevenido Rafael Ró
binson de generales anotadas, a pagar una multa de veinte 
y un pesos moneda nacional, asi como al pago de las costa� 
procesales, compensable dicha multa con prisión en caso de 
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insolvencia a razón de un día por cada peso que dejaFe de 
pagar, por violación a la Ley de Patentes"�- TERCERO: 
que debe condenar como al efecto condena, al _prevenido Ra
fael Róbinson al pago de las costas de esta alzada"; 

Considerando, que al interpQner su 1.-ecurso de casación 
el recurrente no expuso ningún medio dete1:minado · 

Considerando, que el acápite "L", de la tarifa de pa
tentes establecida por la Ley No. 1309, de fecha. 16 de di
ciembre de 1946, dice asi: ".Acápite L:-1-Lavandetias: 
a) Que no sean máqu:inas de vapor para aplanchar, exclu
yendo las lavanderas que tr.abaj en en sus bogares. $15.00"; 

Considerando, que los a:rtíealos 29, 80 y 32 de la misma 
Ley disponen lo sigqiente: ATticulo '29.- "Toda pe1·s.ona su
jeta a] impuesto establecido _por esta ley que no presente 
su declaración en la forma y en los plazos señalados, esta
rá sujeta al pago de un recargo de diez por ciento del va
'ºr del impuesto"; Artículo 30.- "Toda persona. que deje 
de pagar el impuesto en la época fijada, estará sujeta a un 
recargo de diez por cie'Ltto sob.re su monto, por cada mes o 
parte de mes de retardo, sin perjuicio de las demás sanciones 
en que pueda haber incurrido" ;- Artículo 32.- "Toda 
persona que presente declaraciones falsas relativas a las 
ocupaciones,, negocios o profesiones que ejerza o a la va
loración de las existencia.s que pose-a, o que deje de pagar 
iel impuesto y los recargos a que esté sujeta, vencido el pla
zo de diez días después de haber sido debidamente notifica
Qa por un Inspector de Rentas lntet"llas, será castigada, por 
cada infracción, con multa no menor del impuesto y los. re
urgos adeudados, ni i:nayor del duplo, sin perjuicio de la& 
demás sanciones en que pueda haber incurrido. En caso de 
insolvencia la, multa se compensará con prisión, a razón de 
un clia por cada ·peso dejado de pagar"; 

Consid�rando, gue el Juez a quo comprobó, por los me
dios de prueba que fueron sometidos al debate <'¡ue, en la es
pecie, e-1 prevenido se OCUJ?aba "en el oficio de arreglar 
ropa", y que no se proveyó de la patente correspondiente a 
su negocio de lavandería, estabJecido desde el primero de 
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febrero de 1949; que, en tal virtud, la �entencia impugna_ 
'da hi11:o una correcta aplicación de los textos antes trans. 
critos al condenar al prevenido al pago de la multa que le 
fué impuesta; 

Considerando que. poi- oha pa!'te, La sentencia no ado

lece de vicio alguna ni de forma ni de fondo que sea suscep. 
tible de hacet·la anulable; 

Por tales motivos: Rechaza. 

(Fil·mados) : \R. Herrera Billini, Presidente.- F. Ta
va,res hijo.- Raf. Castro Rivera.- Manuel l\:L Guerrero.
Juan A. Morel.- Juan M. Contín.- G. A. Díaz, Jueces.
Eug. A. Alvarez-Secl·etario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICJA 
DE FECHA 19 DE OCTUBRE DE 1949 

Sentencia impu,gnada.: Juzgado de Prim.era. Instancia, Cámara Civil y 

y Oomercial, del Dlstrlto de Santo Domingo, de fecha 6 de no

viembre de 1948. 

Materia: Traba.jo. 

l'ar&e iJ:dimaote: Sa.lvadoJ: l.Ju.beré,s Tejed�. Ablgado: OT. LJuis Sa.n

Uago íPeguero l'v{oscóso. 

Pa.rte intimada: Industrias Nacionales, C. :por A. Abo�do: Dr. Al

fredo Mere Márquez,. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los artículos 1315 del Códígo Civil, 133, 
141 y 283 del Código de Procedimiento Civil, 1, 15, inciso e; 
16, pár:ra.fo l, y 36 y 37 de la. Ley sobre Contratos de Tra
bajo, No. 637, del año 1944, y 1 y 71 de la Ley sobre Proce
dimiento de Casación; 

Considera.ndo que en la se11tencia impugnada consta 
4ue con motivo de una demanda intentada por Salvador Llu-
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febrero de 1949; que, en tal virtud, la. sentencia impugna_ 
'da hizo una correcta aplicación de los textos antes trans.. 
critos al condenar al prevenido al pago de la multa que j� 
fué impuesta; 

Considerando que, por otl'a parte, la sentencia no ado
lece de vicio alguna ni de fonna ni de fondo que sea suseep. 
tible de hace1·la anulable; 

Por ta.les moti vos : Rechaz,a . 

(Firmados): lH. Herre1·a Billini, PL·eside.nte.- F. Ta. 
vares hijo.- Raf. Castro Rivera.- Manuel M. Guerrero.
Juan A. Morel.- Juan M. Contín.- G. A. Diaz, Jueees.
Eug. A. Alvarez-$ecretario General. 

SENTENCIA DE LA. SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 19 DE OCTUBRE DE 1949 

Sentenct• impugnada.: Juzgado de l'rtmera Instancia, ca.mara Oivil y 
y Comercial, del Distrito de Santo Domingo, de fecha 6 de no
viembre de 1948. 

Materia: Trabajo. 

Par&e lntimanle: Salvador Llubert:$ Tu¡jeda¡. Abtgado: Dr. Luis San
tiago �eguero :Mo.scoso. 

Parte intimada: Industrias .Nacionales, C. por A. Abogado·: Dr. Al
fredo Mere Márqu�. 

La Sup1·ema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los artículos 1315 del Código Civil, 133, 
141 y 283 d�I Código de Procedimiento Civil, l, 15, inciso e; 
16, párrafo 1, y 36 y 37 de la Ley sobre Contratos de Tra
bajo, No. 637, del nño 1944, y 1 y 71 de la Ley sobre Proce
dimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
que con motiv.o de una demanda intentada por Salvador Llu-



BOLETIN JUDICIAL 867 

befes Tejeda en pago de p1·e-a1v'iso, auxilio de cesa:n·tía y .da
nos y perjuicios por despido injustificado, el Juzgado de 
paz de la Tercera Circunscri'pción del Distrito de · Santo 
Domingo, en funciones de Tribunal de Trabajo, dictó sen
tencia en fecha veintitrés de abril de mil novecientos cua
renta. y ocho, cuyo dispositivo dice: "PRIMERO: Que de
be condenar, como al efecto condena, a la Industrias Nacio
nales, C. por A., Fábrica� de Clavos, al pago, de la suma de 
iiento ocho pesos, por concepto de un mes de sueldo por el 
preaviso y de dos m,eses de sueldo por auxilio de cesantía a 
razón de treinta y seis pesos, ell favor del obrero Salvador 
Lluberes Tejeda, por haberlo despedido del trabajo después 
de ocho rufos de serviéios ;- SEGUNDO: Que debe conde
nar, como al efect;o condena, a la Industria$, Nacionales, C. 
por A., Fábrica de Clavos, al pago de la  suma que resulte 
por concepto ele salarios dejados de percibir por el deman
dante Sa.lvaclo:r: Lluberes Tejeda, desde el 26 de enero de 
este año, fecha en que fué despedido hasta la fecha de la 
sentencia definitiva a título de daños y perjuicios;- TER

CERO: Que debe condenar, como al efecto condena, a la 
Industrias Nacionales, C. por A., Fábrica de Clavos, parte 
que sucumbe-, al pago de las costas"; 

Considerando que sobre recurso de apelación int&rpues
to por la Indust,ria Nacionales, C. por A., la Cámara Civil y 

Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Santo Domingo, dictó el seis de noviembre de 
�l novecientos cuarenta y ocho, la sentencia objeto del pre· 
sente recurso de casación, la cual contiene el siguiente dis
positivo: "Primero : que debe declarar, com.o ,a] efecto de
clara, regular y válido el recurso de apelación de que se 
trata, interpuesto por Ja lndustrias Nacionales, C. por A., 
según acto de fecha cuatro de mayo del año mil noveci.entos 
cuarenta y ocho, ill.$trumentado por el ministerial Narciso 
Alonzo h., alguacil de Estrados de la Suprema Corte de .Tus
ticia, contta la sentencia dictada en fecha veintrés del mes 
de abril del año en curso mil novecientos cuarenta y ocho, 
PQr el Juzgado de Paz de la Tercera Circunscripción del Dis·
:tiito de Santo Domingo, como Tribunal de Trabajo de Pri-
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roer Grado, en favor de Salvador LJuberes Tejeda :- � 
gundo: que debe en consecuencia, revocar, como al efecto 
l'evoca, por los motivos enunciados, la sentencia objeto del 
recurso de apelación de que se trata, ya mencionada, cuyo 
dii;positivo ha sido transcrito en el cuerpo de la presente 
sentencfa; TERCERO: que debe condenar, como al efecto 
condena, al intimado Salvador Lluberes Tejeda, parte que 
sucumbbe, al pago de todas las costas causadas y por cau
sarse en la presente instancia"¡ 

Considerando que eJ recurrente invoca en apoyo del pre
sente recurso, los siguientes medios de casación: Primer 
Medio: Violación de los artículos 1315 del Código Civil, y 
283 del Código de Procedimiento Civil, y por vía de conse
cuencia, desconocimiento de los artículos 1, 15, h1ciso e, 16 
párrafo 1, y 37 páITafo 1 de la Ley 637, sobre Contratos de 
Trabajo¡ Segundo l\ledio: Falta de base legal y violación del 
articulo 141 del Código de Procedimiento Civil; 

Sobre el primer medio: 

Considerando que de conformidad con los artículos 36 
y 37 de la Ley 637 sobre Contratos de Trabajo, el patrono 
puede dar por tern,inado el Contrato de Trabajo, sin incu
rrir en ninguna responsabilidad, cuando el trabajador ejer
za vias de hecho contra algún compañero, durante e l  tiem
po en que se ejecutan los trabajos, siempre que como conse
cuencia de ello se altere gravemente la disciplina y se in-
1terrumpan las labores; 

Considerando que, en Ja especie, el Tribunal a quo, des
pués de ponderar soberanamente el resultado de la infor
mación y contrainformación testimonial que se llevó a �fec
to en la audiencia del 23 de agosto de mil novecientos cua
renta y ocho, admitió, según consta en el fallo Jmpugnado, 
q_ue el recurrente Salvador Lluberes Tejeda fue despedido 
por su pat1·6n, la Industrias Nacional03, C. por A., porque 
ejerció vías de hecho, en noras de trabajo, contra su com
pañero Cecilio Fe111ández, empleado de dicha compañía, lo 
cual ocasionó una grave alferació11 de la disciplilia, y la in
terrupción de las labores; 
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Considerando que el recurrente sostiene en apoyo del 
presente medio de casación que la. prueba aPortada al deba
te por la Industrias Nacionales, C. por A., para establecer 
la justa causa del despido, "quedó reducida a cero", porque 
"el grado de persuación positiva que haya podido dejar el 
testigo Ed.ilio Severino, está contrabalanceado por el grado 
de persuació.n negativa de los informantes del contra-infor
mativo"; 

pero considerando que de una manera general los jue
ces del fondo aprecian libremente, con exclusión de todo cri
terio al"tificial, el resultado de la p1·ueba testimonial apor
tada de modo reguJar, en la instruc-eión del proceso; que, en 
consecuencia, el juez a·quo ha podido fundarse, para justifi
car el fallo impugnado, en la declaración prestada por el tes
tigo Edilio Severino, por lo cual no se ha violado en la espe
cie el al"tículo 1315 del Código Civil; 

Considerando que, por otra parte, el recurrente pre
tende que "si el juez tiene cierta libertad e.n la aprecia
ción o ponderación de un testimonio, no la tiene cuando 
atribuye un defecto a un testigo que no ha sido tachado, 
porque hablar de "sospechosa sinceridad", refiriéndose al1 
deponente Vásquez, es crear un reproche, una tacha, pues
to que la calificación anotada es precisamente lo que sirve 
de fundamento legal para que un testigo sea descartado de 
la medida de instrucción ordenada" y que "se ha violado eij 
articulo 283 del Código de Procedimiento Civil, al introdu
cir el juez una. tacha contra el testigo Vásquez, quien en nin
gún momento fué objeto de reproche"; 

Considerando que la circunstancia de que el juez a quo, 
al realizar el análisis de los testimonios producidos en la con
tra-información testimonial, haya calificado de "sospecho
sa" la sinceridad de la deposición de un testigo determina
do, no está con ello admjtiendo una tacha contra ese testi
go, sino ponderando él valor de su declaración como ele
.mento de prueba, puesto que la admisión de una tacha hu
biera implicado el 1·echazamiento puro y simple del testí
tm.onio producido, sin previo examen; que, en tal virtud, el 

/ 
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artículo 283 del Código de Procedimiento Civil no ha � 
violado, ni tampoco han sido desconocidos consecuentemen;. 

te, los demás textos señalados en este medio; 

Sobre el segundo medio: 

Considernndo que la sentencia impugnada contiene 

motivos suficientes que justifican su dispositivo, asi corno 
una exposición completa del hecho y una descripción de Jaa 
circunstancias de la causa, que han permitido ve1·ificar qua 
el fallo del Tribunal a quo, es el resultado de una exacta 
aplicación de Ja ley a los nechos tenidos por constantes; 
gue, en tal virtud, la decisión que se impugna está legal. 
mente justificada, por Jo cual las violaciones alegadas en 
el medio que ahora se examina no han podido ser cometidas; 

Por tales motivos : Rechaza. 

(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.- F. Ta
vares hijo.- Raf. Castro Rivera.- Manuel M. Guerrero.
Juan A. Morel.- Juan M. Contin.- G. A. Díaz, Jueees.
Eug. A. Alvarez-Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTIC 
DE FECHA 19 DE OCTUBRE DE 1949. 

Sentencia lmpuguada: Primera Cámara, Penal del Juzgado de Primert. 

Instancia, del Dístñto Jud1cla1 de Santla.,."'O, de fecha, 18 de dl

ciembre de 1948. 

Materia: Penal. 

ReCl.mrente: Julio César Hemández. 

La Suprema. Corte de Justicia, después de haber deli

berado, y vistos )os artículos 40, párrafo 5, 44 de la Ley No. 

990 sobre Cédula Personal de Identidad de fecha 7 de se
tiembre de 1945 y lo. y 71 de la Ley sobre Procefümjento de 
Casación; 
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artículo 283 del Código de Procedimiento Civil no ha 
violado, ni tampoco han sido desconocidos consecuentem 
te, los demás textos señalados en este medio; 

Sobre el segundo medio: 

Considerando que la sentencia impugnada contiene 
motivos suficientes que justifican su dispositivo, asi c01110 

una exposición completa del hecho y una descripción de 1aa 
circunstancias de la causa, que han permitido verificar qua 
el fallo del Tribunal a quo, es el resultado de una exact,. 
aplicación de la ley a los hechos ten.idos por c.onstantea; 
que, en tal virtud, la decisión que se impugna está legal.. 
;mente justificada, por lo cual las violaciones alegadas en 
el medio que ahora se examina no han podido ser cometidaa; 

Por tales motivos: Rechaza. 

(Firmados) : H. Herrera Billini, Presidente.- F. Ta
vares hijo.- Raf. Castro Rivera.- Manuel M. Guerrero.
Juan A. Morel.- Juan M. Contfn.- G. A. Díaz, Jueces.
Eug. A. Alvarez--Seeretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 19 DE OCTUBRE DE 1949. 

Sentencia impugnada: Prlm.era Cámara Penal del Juzgado de Primen, 

InstancJa. del Distrito Judicial de Santiago, de !echa. 18 de di· 

cle,mbre de 194.8. 

�tateria: Penal. 

Recurrente: JuJJo César Hernández. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los a.rtkulos 40, párrafo 5, 44 de la Ley. No. 
990 sobre Cédula Personal de Identidad de fecha 7 de se
tiembre de 1945 y lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 
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Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
QUe sigue: 1) que con motivo de un sometimiento bechó por 
el sargento Jefe de Puesto de la Policía Nacional de la Co

ún de Peña a Julio César Hernández, por violad6n al ar
culo 40, pármfo -5 de la Ley No. 990, de fecha 7 de setiem.
re de 1945, sobre Cédu.m Personal de Identidad, el Juzgado 

de Paz de dicha común dietó I� sentencia de fecha véinte de 
setiembre de núl novecientos cuarenta y ocho, que le conde
nó a treinta dia.s de prisión correccional, a diez pesos de 
11mlta y al pago de lRs costas por el delito de "haber alte
rado su cédula, borrando la profesión''; b) éit�e el p1·evenido 
apeló de la sentencia anterior y la. Primera Cámara Penal 
del Juzgado de .Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Santiago apoderada de la alzada, dictó la sentencia de fe
cha dieciocho de diciembre de mil novecientqs cuarenta y 

ocho, de la cual es el disposjtivo siguente: "FALLA PRIME
RO: Que debe declarar y en efecto declara bueno y válido 
en cuanto a la forma el reeurso de apelación interpue_sto por 
el nombrado Julio César Hernández cóntra sentencia dicta
!da en fecha 20 de setiembre del año 1948 por el Juzgado de 
Paz de la Común de Peña que le condenó a sufrir la pena de 
trei11ta dia de prisión correccional a :pagar una multa de 
diez pesos y al pago de las costas por el delito de haber al

rado su Cédula Personal de Identidad; SEGUNDO: Que 
;<Jebe declarar y declara al dicho J a]io César Her:Mndez de 
generales anotadas, culpable de haber cometido el referido 
delito y en consecuencia confirma en todas sus partes la 
dicha sentencia dictada por el expresado Juzgado de Paz 
de la Común de Peña y TERCERO: Que debe conclenar y 

condena al nombra Julio César Ilernández, al :pago de las 
costas del presente 1-ecui·so de apelación"; 

Considerando que de conformidad con los artículos 40, 
inciso 5, y 44 de la Ley No. 990, de fecha 7 de setiembre de 
1945, so_bre Cédula Personal de Identidac;I, serán castigados 
con treinta días de prisión y con. diez pesos de multa, los 
Que alteraren en las Cédulas Personal, con fines maliciosos 
o no, los nombres o cualquier dato de los que en eila figuran.; 

Considerando que en el caso, la Primera Cámara Pe-
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;nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju 
de Santiago después ae haber examinado la  Cédula � 
sonal de Identidad d.e Julio César Hernández y otros d 
mentos de la causa y de haber oido la declaración del -
tigü Jesús Ma, Peña, compwbó que el inculpado alteró 8 
'céqula personal de identidad, borrnndo en la casilla corr 
poncUente la ocupadón de "empleado" y escl'ibiendo en SU; 

1 lugar la de "estudiante"; 
Consideranélo que los jueces del fondo están investidoa 

de un poder soberano, para apreciar 1a. materialidad de loa 

hechos qué corustituyen Ja húracción, así como para pon. 
derar el resultado de las prúebas legalmente producidas en 
1Ia in�ucción de Ja causa; que, en consecuencia, el hecho 
-consignado en Ja sentencia i mpugna<)a debe ser tenido co
mo constante: 

ponsiderando que el hecho, tal como está caracterizado, 
co:ostituye el delito :previsto y sancionado por los artículos 
40, párrafo 5, y 44 de la mencionada Ley No·. 990, de fecha 
7 de setiembre de 1945; 

Considerando que en tales condiciones, al declara:r la 
Cámara a qua, a Julio César Hernández culpable de la refe
rida infracción y condenarle a la pena mencionada, biza una 
correcta aplicación de la ley ; 

Por: tale� motivos; Rechaza. 

(Firmados): H. Rerrera Billini, Presidente.- F. Ta
vares hijo.-Raf. Castro Rivera.- Manuel M. Guerrero.
Juan A. Morel.- Juan M. Oontín.- G. A. Dfaz, Jµeces.
Eug. A. Alvarez-Secretario General 
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SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 26 DE OCTUBRE DE 1949 

sente.ne.ia impllgnllda: Juzgado de Primera Instancta, CA.mar� Civil y 

Comercial, del Distrito Judicial de ·Santiago, de fecha 19 de 

�Sto de 1948. 

Materia: Trabajo. 

l"llrte- intim.;ulte: Cándido de la. Cruz. Abogado: O.r. Pedllo Ahtonlo 

1.Jora. 

' 

Farte intimada: Gre!lada. Company. AbOgados: U.cdos: Juli(? 0rteia 

Frier y Luis Sosa Vásquez, y Dr . Joaqu:in. Ra�ez de lJI. Rocha. 

La Suprema Corte de Justicia, despl:lés de haber deli
berado, y vistos los artículos 1, 13, 47 de la Ley No. 637 
sobre Contratos de Trabajo del año 1944, 14Í del Código de 
Procedimiento Civil y. lo. y 71 de la Ley sobte Procedim,ien
to de Casación; 

Considerando que en la. sentencia impugnada, consta: 
a) que el señor Cándido de 4l Cruz Muiíoz hizo notificar a 
la Grenada Oompany en fecha once del mes de agosto de �l 
novecientos cuarenta y siete un acto advirtiéndole que "en 
vista de haber sido interceptado en su trabajo, violándose 
el contrato intervenido entre él y élla, dicha compañía, po
niendo otras :personas en su lugar, hecha ocurrido el trece 
de abril de mil novecientos cuarenta y siete, o sea en una. 
fecha en gue todavía el contrato del diez de marzo del mis
mo año estaba en vigor y no podía ser violado ni resuelto 
J)Or voluntad unilateral sin sujetarse a un arreglo previo en
tre ellos, pone en mo1·a a la dicha compañía de indemnizarle 
por su falta contractual con l'a suma de un mil pesos; r 
que a .falta de obtemperar a este requerimiento, será intro
ducida la demanda a que hubiere lugar ; b) que en fecha 
veinte del mes de agosto antes indicado, el señor Cándido 
de la Cruz l\foñoz, emplazó ante el Juzgado de Paz de la 
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Segunda Circunscripción de la común de Santiago en atri
buciones de h'ibunal de _trabajo, a: la Granada Company a 
fin de que por las razones éxpuestas en la intimación an. 
teriox se oyera condenar al pago de una iDdemnización de 

. $1.000.00; e) que el 23 de diciembre de mil -novecientos cua
:renta y siete, dicha dema11da fué resuelta con la con
denación al pago en favor del demandante de una indemni,, 
zación de $600.00 a cargo de la expresada compañía; d) Qu 
sobre la apelación de ésta, la Cfu.nara de lo Civil y Comec
cial de] Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Santiago, en las mismas atribuciones, disJ)U"&O: ''PR�E
RO: Que debe declarar y declara ,buéno y válido, tanto en 
Ja fo1.nia como en el fondo, al recurso de ape]a.ción de 
que se trata ; SEGUNDO: Que deb� declarar y declara la, 

incompetencia deJ Juzgado de Paz de la Segunda Crrcuns
cripción de la Común de Santiago, en razón de la materia, 
para conocer de la mencionada demanda; y en consecuencia, 
1·evoca en todas sus pattes Ja sentencia rendida por el su
sodicho Juzgado de Paz, en sus atribuciones de Tribunal de 
Trabajo, en fecha veintitrés de diciembre del año mil no
vecientos cuarenta y siete, y condena al senor Cándido de 
la Cruz, pa1cte que ha sucumbido, al pago de las cestas"; 

Considerando que en su memorial de casación, la par
lt. recu.r1"ente alega, en su primer medio, la violación de los 
artículos lo., 13 y 47 de la Ley No. 637 sobre Contratos.,.de 
Trabajo, y en su segundo medio, la vid)ación del artículo 
141 del Código de Procedimiento Civil; 

C011siderando que es regla. general que c11ando un td
bU'nal es apoderado de una demanda, lo prtmero que debe 
examinar es el objeto de ésta, y- determinar si tieue aptitud 
legal para. conocer del caso; que en la especie el Tribunal pro
cedió al e,xamen del contrato, cuya vi0lación se invocó como 
base de la de.manda; 

Considerando gue en una de las cláusulas del contrato 
en refe1·encia se estipuló: lo. que el contratista -realizaría 
en favor de la Grenada Company, personalmente o p.ór me
dio de sus obre1·os, empleados o asistentes, todo de acuerdo 
con las indicaciones esc1'itas o vel."bales q�e le hiciera la 
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compañia el eorte de frutos en la finca La Cruz, jurisdicción 
de Monte Cristy, a 1·azón de noventa centavos el ciento. de
biendo t.erminar sus trabajos el día veintfaeis de abril del 
mismo ano, y 2o. que la realización del trabajo no esta.ría 
"bajo Ja. dependencia permanente o dirección inmediata o 
delegada de la compañia. sino bajo la dirección exclusiva del 
contratista"; 

Considerando que fundándose en esa última estipu
lación, el Tribm1al a quo, dados los términos preciso del ar
tJculo lo. de la ley sobre Contnltos de TrabaJo que define 
e!)te contrato como una convención en virtud de la cual 
una persona se obliga a prestar a otra 1sus servicios 
o ejecutar una obi;.a bajo la dependencia permanente o di
rección inmed1ata o delegada de ésta, o por una 1·etl'ibución 
de cualquier clase o forma. entendió que no se ti·ataba de un 
contrato de trabajo, que el Juzgado de Paz no era compe
tente para conocer de la. demanda, y en consecuencia revo
có la sentencia apelada; 

Considerando que corresponde a la Suprema Corte de 
Justicia determinar si los actos o contratos han sido bien 
calüicados conforme a la ley o por los efectos que las partes 
han entendido deban producir; que en la especie, la inter
pretación que el Tribunal ha hecho del contrato sometídole. 
único que debía examinar como siendo la base de la deman
da, lo Jlevó a una correcta calificación del mismo; que lu 
sentencia, en ese aspecto contiene una motivación suficien
te, y por lo tanto no ha 'incurrido en el vicio de falta. de mo
tivos, ya que el punto examinado respecto a la competen
cia fué el único que el tribunal a quo planteó para su solu
-ción; y al resolverlo en la iorma que se ha dicho, se fundo 
en las razones de de1·echo que han sid,o expuestas; que, en 
consecuencia, en el fallo impugnado no se ha incurrido en 
las violaciones de ley alegadas en los medios del recur •>: 

Por tales motivos: Rechaza. 

(Firmados): H. Hen-era Billini, Presidente.- F. Tava
res lrijo.- Raf. Casti'o Rivera.- Manuel M. Guerrero.-



876 BOLETIN JUDICIAL 

Juan A. Morel.- Juan M. Contín.- G. A. Díaz, Jueces.
Eug. A. Alvarez-Secretario General. 

SE.�TENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE FECHA 26 DE OCTUBRE DE 1949 

Sfflít>nci3. impugnada: Juzgado de Primera Instancia, Cámara CivU 

Comel'cial. del Distrito Judicial de Santo Domingo, de fecha 

23 de noviembre de 1948. 
• 

:\tat�ria: Trabajo. 

� lnt.lnlllllt.e: Fundición Nacional. C. por A. Abogado: Dr. Al!redo 

Mere Márque�. 

Parte intimada: Francisco Araújo. Abogado: Dr. Juan Pablo Brugal 

Muñoz. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los artículos 1, 36, párrafo g), y 37 de la 
Ley No. 637, del 16 de junio de 1944; sobre Contratos de 
Ttabajo; 1315 del Código Civil; 133 del Código de Procedi
;miento Civil, y lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que en el fallo impugnado consta que con 
motivo de la demanda en pago de pre-aviso, auxilio de ce
santía. y daños y perjuicios, por despido injustificado, inten
tada por Francisco Araújo contra la Fundición Nacional, C. 
por A., el Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción del 
Distrito de Santo Domingo, dictó en fecha diecisiete de ma
yo de mil novecientos cuarenta y ocho,, en funciones de Tri
bunal de Tr.abajo, una sentencia que contiene el dispositivo 
siguiente: "Falla:- lro.- Que debe rechazar y rechaza en 
todas sus partes, las conclusiones de la parte demandante, 
señor Francisco Araújo, por improcedentes y- mal fundadas, 
en consecuencia, declara la Fundición Nacional, C. por A., 
parte demandada, no ha incurrido en ninguna responsabili-
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da(i al despedir al demandante por haberlo hecho con justa 
causa; 2do.-Que debe condenar y condena a.l señ0r Fran
cisco Araújo, parte demandante que sucumbe, al pago de las 
costas"; 

Considerando que sob1·e el recurso de apelación intér
puesto -por Francisco Araújo, la Cámara Civil y Comercial 
del J11zgado de Primera Instancia del Distrito Juuicial de 
Santo Domingo, en fu.1¡ciones de Tribunal de 'l'rabajo de se
gundo grado, dictó en fecha veintitrés de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y ocho, Ja sentencia ahora impugnada 
en ·casación, cuyo es el dü,;poaitivo siguiente: ''FalJa: Pri
mero: Que debe declarar, como al efecto declara, regular y 

válido el recurso de apelación de q_ue se trafa, interpuesto 
por Franci&eo Araújo, contra la sentencia dictada en· fecha 
diecisiete del mes de mayo del presente año mil novecien
tos cuarenta y ocno, en favor de la Fundición Nacional, C. 
por A., por el Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción 
del Distrito de StU1to Domingo, como Tribunal de Trabajo 
de Primer Grado¡- Segundo: Que. en consecuencia, debe 
revocar, como al efecto revoca, la dicha sentencia., cuyo dis
positivo ha sido transcrito en el eoerpo de la presente sen
tencia;- Tercero: Que, obrando por propia autoridad debe 
condenar, como nl efecto condena, a la Fundición Nac.ional, 
C. por A., a pagar a Francisco Araújo: a)-J.a suma cte cQa
rentiocho pesos con cttar.enta centavos (RD$48.40}, equi
\'alente a un mes de salario según el promedio establecido, 
a título de pre-aviso ;-b)-la suma de- 11oventiseis pesos 
con ochenta centavos, (llD$96.80), equfralente a dos meses 
de salario según el mismo promedio, a título de auxilio de 
ee.santfa ;- c)-la suma de guinientos cincuentiocho pesos 
oro (RD$56'8.00) a títuJo de d-años y perjuicios, corres
pondiente a doscielltós setentinueve (279) días laborables 
transcurridos desde el veintinueve de diciembre del año mil 
novecientos cuarenta y siete, en que fué despediélo Fran
cisco Araújo' de su trabajo, basta hoy, veintitrés de noviem
bre de este año en curso mil novecientos cuarenta y ocho ; 
-Cuai·to: Que debe rechazar, como al efecto l'echaza, por 
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los motivos enunciados, el pedimento formulado por el 
cho Francisco Araújo, relativo al pago de vacaciones; Q 
t<>: Que debe condenar, como al ef eeto condena, finalmente; 
a la Fundición Nacional, C. por A., pa1'te il1timada que su. 
cumbe, al pago de tocla!'I las costas causadas y por causar 
en esla insta11cia'·; 

Considerando que el recurrente invoca como único m 
dio de casación el siguiente: Desnaturalización de los he

hechos de la causa y falsa aplicación de] apartado g) del 
articulo 36 de la Ley 637 sobre Contratos de Trabajo; 

Considerando que dé conformidad con los ai-tículos 36, 
pánafo g), y 37 de la Ley sobre Contratos de Trabajo, pa. 
ra que el patrono pueda ponerle cese al contrato de traba
jo, sin incurrir en ninguna responsabilidad, es necesario e 
indispensable que el obrero deje de asistir al trabajo sin 
permiso del patrono, o sin causa justificada: du1·ante dos 
dias seguidos o dos veces en un mismo mes; 

Considerando que en el fallo impttgnade se dá por es
tablecido Jo siguiente: 1) que en el Libro de Sueldos y Jor
nales, destinado por la Fundición NaciQnal, C. por A., para 
�• registro de los días trabajados y de los jornales pagados. 
·Consta "que el obrero Francisco Araújo trabajó el día sá
bado veintisiete (27) de diciembre de mil novecientos cua
renta y siete", y que, pot· tanto, el único día dejado de tra
bajar en ese mes por el referido obre1·0 fué el dfa miérco
les veinticuatro; 2) que el sistema establecido por la com
pañía para fines de pago y según el cual las semanas co
mienzan los jueves y terminan los viernes de la siguiente. 
no altera "la posición de cada día en su semana y mes co
rrespondientes"; y 3) qL1e el día sábado veintisiete (27) d, 
diciembre de mil novecientos cuarenta y siete (1947) es 
cronológicamente Íll\'ariable, ya se le considere el últi
mo dfa de la semana que se inició el lunes veintidós de 
diciembre, o bien como el segundo clia de la que comenzó el 
viernes veintiseis del mismo mes, de acuerdo con el siste
ma de pagos establecidos por la citada cómpañia; 

Considerando que las comprobaciones realizadas por los 
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jueces del fondo en el falJo impugnado, no contienen ningu
na �\firmación contra�·ia a los documentos del proceso y fue
ron el resultado de la ponderación de las p1·uebas sometidas 
¡:¡. Ja diRcusión de las partes en el deba�e y al examen del 
Juez en la decisión; que, por consiguiente, el Tribunal a quo 
no ha desnatm·alizado los hechos de la causai, y le ha atri
buídó, además, a las circunstancia comprobadas soberana
mente, IEfS cbnsecu�ncias que so·n de derecho, mediante una 
cor..i:ecta, aplicación de Jos artículos 36, párrafo g), y 37 de 
la Ley sobre Contratos de Trabajo; 

P.or tales motivos: Rechaza. 

(Firmados): H. Herrera .Billini, Presidente.- F. Ta
vares hijo.- Raf. Castro R1vera.- 'Manuel M. Guerre110.
Juan A. MoreJ .- Juan M. Oontín.- G. A. Díaz, Jueces.
Eug. A. AJvarez- Secretario General. 

SENTENCIA bE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 31 DE OCTUBRE DE 1949. 

Sentencia impugnada.: Corte de Apelación de La. V�p de fecha 31 de 

marzo de 1949. 

Mate.ria: Penal. 

Recurre,1te: Gel'a.f(lo -de Peña y Glas. Abqgado: Dr. Ralae,J E. Sáldaña, 

La Suprema Cb•rte de Ju.sticia, de,spués de haber delibe
rado, y vistos los utículos 319, 320 del Código Penal, 1382, 
1383 y 1384 deJ Código Civil, y lo. y 71 de la Ley sobre P.r9-
cedimiento de Casación ; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta: 
a) que con motivo de un accidente automo-viJístico ocurrido 
'en fecha seis de diciembre del año m.il novecientos cuarenta 
y siete en 1a Ciudad de San Francisco de l\llacorís, fué some
tido a la acción de la justicia el nombrado Manuel Antonio 
Capellán, inculpado del delito de golpes y heridas involun-
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